
ORGAhIZAC ION, ESTR.UCTORA. Y FUUJIOT 1~s DEl.. J.;1.'..F'.4R'IJJ-it,T-iTO 

NAC IONl.1, DE JJ-tTE Y C1Ji.., TíJHA 

El Departwnento Nacional de Arto y Cultura_, p:i.ra un mejor deser:1peflo de sus 

uctiv.i.0.2.des y como una forma de racioneliz2.r su .funcionamiento, ha rE:ffuelto orga1:i•­

z2..roe de la siguiente forro.a: 

A) Un ntic] uo directivo ::/ resolutor, formado por; 

Un_ Jefe_cle~ 3 rtomen·,,o_: con la primera jE:-rarquia y respons2.ble de las ac­

tividcLdes del Deparr,amcnto; tiene r..c.emtls de sus funciones prop.Las y repres&"',ta.­

tivas, J.a tarea de a.5.Lgn:::.r funciones, controlar la aplicación de los µla:1es coor 

dinar las acti.vio.Ldos y evaluar los resultados .. 

Un ~ub-JoJj~ s!_(~~artament~: con la segunda jerarquía; reemplc..zé.'. al Jefe 

en los c2.sos p¡_;rtimmtes y ei ec:túa todd.S la& labor83 que este le de] egue o enco­

miende; espE:ciéllmente deb,~ real izar •labores d~ coo:rdinac1ó11. 

B) Un núcleo dE: caractcr ejecutor de las politicé.:s, formado pu:r: 

Jlna S~cción Plani.fi\~ci6E..J:_ Estudios: que tien0 como función e3pecíficc2. 

realizar una l&bor de investigación, iniorm~ci6n, análisi~ e interpretación d9l 

problcm2. q_uE:: se pretende soluciorn:r, para recom(:,ndLr poste::iormente :'..os ple.nes, 

programas y l'..lt.__rnntivas de ejecución 0 Existe un tercer tipo ce actividad den­

tro de esta unidad, q_ue 0s el conc.rol y evaluación de los progre.mc.s aplicados. 

Une. Secc~sSn de Ope:r&c_=h_o_~~: su función es9ecifica es llevar a ca.rac-r-er de 

programa y ejecutar -en los lug:-:ros que no haya Delegación- los proyectos el2.­

borados por la sección pertinente~ La Sección deberá ap~icar tillnbién los pl&nes 
de coordinación, supervisión y control elaborc2.dos por l& sección de pla.1üfic&­

ción" 

Una Sección Adn.inistr2.tiva: tiene a su cLrgo la dotaci.-5n, .implementación 

y mant0ninüento del pÓrcontl, mater.iéÜes y/u otros requerimientos nece3arios p~ 

ra el buen desempeño de tod.:::.s las l&bore.J del DepDrtPnento. in el orden de fu_!l 

cionuniento administrativo d~I-,enderán de esk:. sec~ión la Unidad de Secretaria. 

C) Un núcleo de caracter aux:i.li2..r, for:n2.do por: 

Unn Uni:lc.d de Socr é.-t2"ria: c;_u8 cumplirá con las labores propias~ 

Fnmte a la labor e nivel de todo el :.erritorio n.:i.ciona: e.1 Dep2.rtament.o 
se plr.ntea de la siguiente .forma: 

Considérando los escasos recursos presupuestarios que lo :1an asignado al 

Dep2.rt::u:1ento; J" la necL.::iid8.d de iniciar unD. lé' bor c0njunta en todo el territo-­
rio nacional • 

.e;1 Dopartruncnto de ArtG y Cultura propone para si una org.:.nización on su 

estructura ne . .:::ional, sobrt:i las sieuivntes bases: 

Un Depc.rtnnento NLciomü, sobre la base de 1~ estructura y b&ses ya s0ñG.­
lnde.s ll.I1teriormt::lnte. 

Seis Co0rdinn.dores Zon .... les, qu0 !:,0ndró.n a su cG.:cgo le Coordjné:c:i 6n, Ejt:­

cución, Supervisión y Control ele los p.lm1es del Depr.rtéJ.mento a trav<1s dei terri 

torio nf'.cionélL Pc:.ra los ei'0ctos de su "status jurfdir,o" sernn Jefes del Dep.:tr"..:' 

tareento de Arl:,e ';/ Cultura d~ lc.s DelE:gaciones mencionacic.G. 

El hE.clto quE: e::xicto.n estos Coordir.<J.dores no sin-nifica oue en las d.,...,.,.,,•c, D-, 
U • -.i ... LC••• t; .. 

lL!J~e.ciones no puedn existir p0rson~s enc.:i.rgo.dns de realizar une. ln.bor de osto ·-

tipo; :!..o que :..~i se p~d-G~(~ll es E:st11b10cl1r per3onc.s rcalJUontC;;l capc::cil:,adas y •es­

I onsnuler; de la reulJ.zuci,m d1J los plam;s del Depl!rtGmc:nto a niv<;;l né!cictm.l 

. J!'.n un p:-:intE.ir 1:101:1unt.o. f'i., tn.zó un plan ele.• célpaci~r.c.dn p~ r.:: tod" s las Do­

lt reciom:s; le. 1:1º ux:1 stc11c::t.a dEJ pr\!3Upl.4osto pLra m.:.nt~ner jt•fes ds DPpto. en to 

w1s J:is D~.L0gr~:1.ow.,s y 1 o cost..oso de un pla.n do:: c&cs proporciones r,us 1,an obl ;: 
gndo · bu"'.-:ar e::;c.c::. :::;o1.ucif,n tr"'nf'.'.t-orh. ... 



istos Coordinadores Zonales tenclrán su base de operación en las ciuaades 

capitales de provincias que el Departamento Nacional iije: 

a) Anto.i'agasta 
b) Valparaíso 
c) S2.ntiago 
d) Talca 
e) Concepción 
f) Puerto Montt 

Ser.in sus funciones: 

a) .c,jecutar, Coordin3.r, Supervisar y Controlar todas las labores, que p0r 
intermed::..o del uelPgado, le asigne el I.Jepartam-:mto r~acional, 

b) Coordinar, supervisar y cor.trolar todas las actividades promocion&.J.es 
arti~Jticas que la delegación realice en forma particular: ve1&ndo por 
que se ajuste11 a los planes del Departamento Nacional. 

c) Comunicar semanalmente, por escrito, el estado de desarrollo de las ac 
tividaaes encomendadas. 

d) Comunicar de inmediato y con anterioridad a la realización, todas 2-as 
actividades de promoción artistica que la ~elegación de su zona parti­
cularmente acuerden. 

; 

e) Ser responsables ante el Departamento J\Jacional de toda la labor promo­
cional artística: que se realice en su zona. 

Al i ijar seis ciudades coD10 base de operaciones para cada Coordina .dar, se 
pré:;tende que cada una cte ellas actúe como núcleo de impulso dinámic0 en su zona, 
p&ra irradiar la acción a todas las provincias agrupauas. 

Frente a las Delegaciones restantes, que no son el núcleo, los Coordinado­
res actuarán propiFLmente como tales, orientando, supervigilando y contr-::>la.ndo 
las actividades. 

La comunicación de las actividades particulares de promocion artistjca de 
L:::.s demás delegaciones de una agrupación~ deberán ser hecha al Coordinador de la 
zona, para que éste eleve uri informe al DepartcJrn::nto Nacional. 

Loo Coordinadores Zo1nles se entemler&.n directéUnente - a través de su Dele 
gaci6n- con el Jefe de Operaciones del Departamento 1~acional. 

Les agrup~ciones Provinciales serán: 

l. - Tarapacá 
h.nto1'aga.sta. Lelegación Núcleo 
Ar,acama 

2.- Coqu.imbo 
Aconce.gua 
1/alparaiso 

3 . - SaniJ lngo 
O'liigeins 

4.- Colchagua 
Curicó 
'l'alc.:a 
l-iiaule 
Lim1.res 

Delegnción Uúcleo 

l'elegac . f,úcleo; Dp-L-o. l\ac ione .l 

5 .- Í-!uble 
Concepción Delegación Núclt • 
Bio Bio 
.Malleco 
Arauco 

6.- Cautin 
Osorno 
Valdivia 
Llancuihue Deleg2.ción I úcll, 
Ancud 
A.ysén 
Magalümes 
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